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NOTICIAS INTERNET

DISTRITO FEDERAL, CIUDAD ATRACTIVA PARA INVERSION EXTRANJERA/
QUADRATIN MEXICO/ BENITO OLIVARES; 15:02 HRS; 13/05/12

El diputado local, Alejandro Sanchez Camacho, aseguré este domingo que el Distrito Federal se ubica entre las
10 urbes de América Latina mas atractivas en inversion extranjera por las facilidades brindadas a inversionistas
para producir y asegurar la viabilidad de sus capitales, asi como infraestructura, gobernabilidad y creaciéon de

empleos.

En este ultimo aspecto, el legislador del PRD explicé que en la ciudad de México, segun datos de la Secretaria
de Desarrollo Econémico (Sedeco) durante el primer cuatrimestre de 2012 se registraron 40 mil 509 trabajos
formales ante el IMSS, contra los 33 mil 407 del Estado de México, los 33 mil 240 de Nuevo Ledn y 18 mil 296 de
Jalisco.

Detall6é que en lo que va de la actual administracién capitalina, el nUmero de empleos generados alcanzé 283 mil
358, casi dos de cada 10 a escala nacional, alcanzando en el ultimo afo y de forma ininterrumpida cifras
histéricas en el registro de trabajadores asegurados, con 2 millones 689 mil 806.

Tal cantidad de empleos, dijo el vocero del Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF, representa entre 80 mil y
100 mil mas respecto de las entidades antes mencionadas, situacion que nos coloca en el top 10 de las urbes
econémicamente mas atractivas para invertir en América Latina, conforme al ranking internacional.

Informé que entre las 48 metrépolis mas grandes de América Latina, segun el indice de Atractividad de
Inversiones Urbanas (INAI) 2012 que elabora la prestigiada Universidad del Rosario, en Colombia, y la firma
chilena Inteligencia de Negocios, la Ciudad de México ocupa la tercera posicién, sélo por debajo de Sao Paulo en
Brasil y Santiago de Chile, en captacion de Inversion Extranjera Directa (IED).

“Es importante destacar que el top 3 de Latinoamérica, lo encabezan dos ciudades gobernadas por la izquierda:
Sao Paulo y el Distrito Federal, cuyo positivo impacto no sélo ha contribuido a la gobernabilidad y el desarrollo
econémico de sus paises, sino directamente al bienestar de sus habitantes al disminuir la inseguridad y la
pobreza®, apunté.

Asevero que lo mas importante del Distrito Federal, es su contribucion al desarrollo nacional, al ubicar a México
en el segundo sitio en América Latina en captacién de capitales extranjeros con 19 mil 440 millones de délares.

Sanchez Camacho declaré6 que el dinamismo reconocido por expertos econémicos, sitlan a la Ciudad de
México como la entidad mas competitiva del pais por octavo afio consecutivo, al generar 19 por ciento del
Producto Interno Bruto y el 17 por ciento de los empleos formalmente establecidos, con las prestaciones de ley.

Opiné que dicho panorama es posible gracias a la politica de finanzas publicas sanas, la reestructura de la deuda
capitalina, canalizando ahorros gubernamentales hacia la inversiéon y la innovacién financiera, a partir de un
nuevo marco legal que permitan mayor participacién de la inversion privada en sectores de tecnologias
sustentables y tecnologias de punta.

Tal panorama es posible, insistio, gracias el éxito en gobernabilidad que hacen de la Ciudad de México un
destino confiable para los grandes conglomerados

i CFE FIRMA CONVENIO PARA MEJORAR ATENCION A CLIENTES DEL DF/
TERRA NOTICIAS/15:41 HRS; 13/05/12
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El gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa (ALDF) y la Comision Federal de Electricidad (CFE)
suscribieron un convenio de colaboraciéon con el objetivo mejorar la atencion a los clientes del servicio eléctrico.

'V LEGISLATURA

La CFE informé que en el convenio se establece un canal claro de atencién a la ALDF, en el que participara el
gobierno capitalino como mediador e intermediario en cada una de las acciones que se lleven a cabo.

Asimismo, se estipula un tiempo de atencién de 10 dias habiles a las solicitudes que presenten los usuarios (tal y
como lo establece la ley), refiere la paraestatal en un comunicado.

Ademas, se prevé la creacion de un grupo de trabajo conformado por representantes de las tres instancias,
mismo que realizara reuniones técnicas (mesas de trabajo) y reuniones de revision y seguimiento donde se
evaluaran los avances del trabajo realizado, entre otros puntos.

Durante la firma de convenio, realizada el pasado viernes en la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, el
coordinador de Relaciones Institucionales de la CFE, Marcos Bucio Muijica, se refirié al Punto de Acuerdo de la
ALDF del pasado 22 de marzo. -

Esto, al considerar que el mismo fue motivado por informacién incorrecta sobre algunos incidentes ocurridos en
el Valle de México en relacién con el servicio eléctrico, por lo que reiteré6 que en dichos incidentes no existe
responsabilidad por parte de CFE.

|“Con la firma de este convenio, la CFE refrenda su compromiso de ofrecer una atencién expedita y amplia a los
clientes del servicio eléctrico, asi como su disposicién des trabajar de manera coordinada con otras instancias de
autoridad y de gobierno a fin de cumplir dicho objetivo”, aflade la empresa eléctrica.

El convenio fue suscrito por el secretario de Gobierno capitalino, Héctor Serrano Cortés; la presidenta de la
Comisién de Gobierno de la ALDF, Alejandra Barrales; la secretaria de la Comision de Gobierno de la ALDF,
Aleida Alavez Ruiz; el subdirector de Distribucion de la CFE, Jesus Eliseo Ramos, y el propio Bucio Muijica.
s
ACUSAN QUE FERIA DE CULTURAS AMIGAS VIOLA LEY DE TURISMO CAPITALINA/
NOTICIAS MVS/ NOTIMEX; 15/05/12

El diputado local del Partido Accién Nacional (PAN), Carlo Pizano Salinas, acus6 que la Feria de las Culturas
Amigas en Paseo de la Reforma, viola la Ley de Turismo del Distrito Federal, pues no promueve a la capital del
pais como destino turistico.

Aseguré que de acuerdo con el Articulo 42 de la citada ley, el Fondo Mixto de Promocién Turistica s6lo puede
destinarse a la difusiéon del Distrito Federal, por lo que se debe explicar la erogaciéon de recursos para la
realizacion de este evento.

El diputado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), dijo que se tiene que solicitar al subcomité
técnico de este instrumento turistico que explique el financiamiento por 10 millones de pesos para la realizacion
de esta feria en su edicién 2012.

Asimismo solicitdé que se elabore el informe de Evaluacion de Viabilidad del evento, pues tiene una finalidad
distinta a la promocién de la ciudad de México y se presentan actividades con la participacion de naciones con
representacion diplomatica en el pais.

A su parecer, se trata de una finalidad muy alejada a lo que menciona el Articulo 42 relacionada con el fondo
mixto, no obstante, sostuvo que en “ningiin momento estamos en contra de la feria, Unicamente solicitamos al
director general del programa estratégico nos justifique la erogacién de recursos”.
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El diputado presidente de la Comisién de Turismo de la ALDF también solicité al titular del fondo que presente un
informe de actividades ante el Comité Técnico de acuerdo con la ley.

La promocién turistica nacional e internacional “deja mucho que desear”, y no se generan los recursos que
requiere la ciudad, resalté.






